
ACUERDO No.0108

(16 de diciembre de 20241

,,POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO lOO DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024'EN
EL CUAL SE AUTORIA CUPOS DE VIGENCIAS FUTURAS ORD'A/AR'AS EN EL
PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERS'ON PARA LA VIGENCIA 2025 DE LA

CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIINAL DE
SANIANDEB CAS, en uso de sus facultades legates y estatutarias, especialmente las

contenidas en el Artículo 27 de Ley gg de 1993, y el Regtamento lnterno itresupuestat de ta
Corporación y demás normas que reglamentan la materia, y

CONSIDERANDO

l.Que, de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Regionates
son enfes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades
territoriales que por sus caracferísficas constituyen geográficamente un mismo ecosistema o
conforman una unidad geopotítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía
administrativa v financiera. riatrimonio propio y oersonería iurídica. encargados por ta tey de
administrar, dentro del área de su iurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales
renovables y propender por su desarrotto sostenible, de conformidad con /as disposiciones
legales y las políticas del Ministerio det Medio Ambiente.

2.Que, mediante Acuerdo No. 087 de fecha 20 de mayo de 2024, el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, apiobó el plan de Acción "Es Tiempo de la
Sostenibilidad" para el periodo 2024-2027

3.Que, mediante Acuerdo No. 088 de junio 12 del año 2024, el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, se armonizó el presupuesto 2024 con el
Plan de Acción Cuatrienal para el área de jurisdicción de la Corporación Aut'ónoma Regional de
Santander - CAS.

!.Que, la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, realizó la articulación,
formulación, revisión, viabilidad técnica y financiera de proyectos, que contribuyen al
cumplimiento de las metas y actividades pactadas en el Plan de Acción Cuátrienal "Es Íiempo
de la Sostenibilidad", que serán financiados con el presupuesto general de la Corporación de las
vigencias 2024 y 2025, cuyos plazos de ejecución superan la anualidad.

5. Que en virtud de lo establecido en el artÍculo 49 delAcuerdo 062 del 23 de enero de 2023 el
consejo Directivo aprobÓ el Acuerdo 100 del 30 de septiembre de 2024,'poR EL cuAL sE
AUTORIZA CUPOS DE VIGENCIAS FTTTIIRAS ORD'TVAR'AS EN EL PRESUPUES TO DE
GASTOS DE tNvERsrO/v PARA LA VtcENCtA 2025 DE LA CORqORAC1óN AUTóNOMA
REGIONAI DE SAATTANDER -CAS', discriminado así:

. Apropiación 2024, por valor de Dos MtL sETEclENTos CUARENTA y SEIS
MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON
S¡ETE CENTAVOS M/CTE. ($ 2.746.604.326,071.

. vigencia futura 2025, por valor de cuATRo MIL DosclENTos clNco MILLoNES
GIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA y STETE PESOS M/CTE ($
4.205.120.3971.

Total, recursos: sEts MtL NovEctENTos clNcuENTA y uN MtLLONES
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VETNTITRES PESOS CON SIETE
CENTAVOS M/CTE. ($ 6.95r.72 4.723,071
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6.Que, según elArtículo 50 "Vigencias Futuras Ordinarias" en su PARAGRAFO SEGUNDO. "Las
vigencias futuras podrán modificarse por la autoridad que las aprobó, reprogramándolas,
adicionándolas o reduciéndolas en valor o en plazo".

7. En virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 29 de la ley 99 de 1993, esfunción del
director "3. Presentar para estudio y aprobación del Consejo Directivo los planes y programas
que se requieran para el desarrollo del objeto de la Corporación, el provecto de
pfg§sp@...".
8. Los proyectos formulados y registrados en el banco de lnversión para la vigencia 2024,
requieren de ajuste por razones técnicas y administrativas conforme a la certificación expedida
por el Director General (E) de la CAS.

9. Los proyectos formulados y registrados en el banco de lnversión para la vigencia 2024, que
requieren de la autorización del concejo directivo para la modificación en cuanto a su
apalancamiento para la vigencia 2024 son los siguientes:

Por lo anteriormente expuesto
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Fortalecimiento
de los

procesos de

control,

monitoreo y

seguimiento

ambiental

4. lmplementar

una estrategia
para mejorar las

condiciones de

la calidad
ambiental
urbana en la
jurisdicción de

la CAS.

$391.032.106,00 $97.524.243,00 $488.556.349,001

(código 3201)

Fortalecimiento

del ejercicio de

la autoridad

ambiental

articulado al

crecimiento

sostenible y

eficiente de los

sectores
productivos

Ordenamiento
ambiental

territorial y

gestión de

riesgo de

desashes

48. Realizar la

actualización,
socialización de

las

determinantes,

unificación de

instrumentos de
planificación y

deflnición de la
estructura

ecológica
principal.

$400.000.000,00 $2.100.000.000,00 $2.500.000.000,005

(Código 3205)

Planificación

ambiental y

ordenamiento

del territorio

$ 791.032.106,00 $2.197.524.243,00 $2.988.556.349,00TOTAL VIGENCIAS FUTURAS

$ 401 .1 55.541 ,23 $ 229.230,504,00 $ 630.386,045,23

(código 3201)

Fortalecimiento del

ejercicio de la

autoridad ambiental

articulado al

crecimiento sostenible
y eficiente de los

sectores oroductivos

Articulación regional
para la productividad

sostenible y gestión,

uso y manejo

sustentable del suelo
y el aire

9. Realizar

acompañamiento a los

sectores productivos

para la reconversión

hacia sistema

sostenibles,
promoviendo el uso de

enerqias alternativas
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ACUERDA

ARTíCULO PRTMERO: Modificar el Artículo primero del Acuerdo 100 del 30 de Septiembre de
2024 "POR EL CUAL SE AUTORIZA CUPOS DE VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS EN EL
PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION PARA LA VIGENCIA 2025 DE LA
coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS',, quedando de la siguiente
manera.
Autorizar al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, la
constitución de vigencias futuras ordinarias con cargo al presupuesto de gastos de inversión de
la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, para la vigencia fiscal 2025, de cuatro
(4) proyectos incluidos en el Plan de Acción Cuatrienal "Es Tiempo de la Sostenibilidad", los
CUAIES AScienden a un valor de DOS MlL SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 2.007.596.154,00) según el siguiente
detalle de los proyectos:

ARTIGULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos delAcuerdo 100 del 30 de septiembre de
2024 permanecen vigentes en los mismos términos y condiciones, y son de estricto
cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación y publicación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Municipio de Bucaramanga (Santander), a los dieciséis (16) días del mes de diciembre
del año dos mil veinticuatro (2024)

MIGUEL ANGEL OSTL
Delegado Gobernador de Sa aG
Presidente del rectivo - CAS
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No.

¿

(código 3201 ) Fortalecimiento

del ejercicio de la autoridad
ambiental articulado al

crecimiento sostenible y eficiente
de los sectores productivos

Articulación regional para

la productividad sostenible
y gestión, uso y manejo

sustentable del suelo y el

aire

9, Realizar acompañamiento a los

sectores productivos para la

reconversión hacia sistema

sostenibles, promoviendo el uso de

energías alternativas

$229.230.504,00

?

(Código 3202) Administración de
la biodiversidad y sus servicios
ecosistémicos para la

conservación del patrimonio

natural

Conocimiento,

conservación,

administración y uso

sostenible del patrimonio

natural y su biodiversidad

26. Apoyar y cofinanciar la

implementación y ejecución de
medidas de manejo, protección y

conservación de especies de flora y

fauna amenazadas continentales

$517.142.000,00

4
(Código 3203) Gestión lntegral y

Sostenible del Recurso Hidrico

Planeación, administración
y gobemanza del agua

42. lmplementación del Programa

lnstitucional Regional de Monitoreo de

Calidad y Cantidad de Agua - PIRMA.
$461.223.650,00

A
(Código 3205) Planificación

ambiental y ordenamiento del
territorio

0rdenamiento ambiental

tenitorial y gestión de
riesgo de desastres

49. Apoyar a municipios en la
ejecución de estudios de Amenaza,

Vulnerabilidad y Riesgo para la gestión

de desastres

$800.000.000,00

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS $ 2.007.596.154,00
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EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER CAS

CERTIFICA

Que por orden judiciat siendo retirado el Director General anterior, tome posesíón del cargo a
través de[ Acuerdo No 102 del 08 de Octubre de 2A24 como Director General encargado y
teniendo en cuenta lo anterior me permito informar que se presentaron situaciones adversas en
las oficinas gestoras en algunos proyectos y por ende se hace necesario realizar una disminución
en los cupos autorizados de vigencias futuras mediante los Acuerdos 096 de 2024 y 100 de 2024.
Dentro de las causales de la disminución, se encuentra el proyecto "Actualización, Socialización
de Determinanles Ambientales, Unificación de lnstrumentos de Planificación y Defínición de la
Estructura Ecológica Principal en la Jurisdicción de la CAS" cuenta con una propuesta técnica y
econÓmica aprobada, con un plazo de ejecución de un año. Sin embargo, el tiempo destinado
para la formulación de la propuesta técnica y económica ha sido ampliado debido a diversos
requerimientos técnicos y actividades previas que deben completarse antes de la presentación
final. A continuaclón, se detallan las razones que justifican esta ampliación:

El 25 de octubre de2024,la Corporación recibió una comunicación del Ministerio de Ambiente,
en la que se propone el escenario para retomar la iniciativa solicitada por la Corporación en la
formulación de las determinantes ambientales. En la comunicación se destaca la necesidad de
iniciar traba.ios interinstilucionales para complementar y ajustar las determinantes ambientales
dentro del proceso de ordenamiento tenitorial en la jurisdicción de la CAS. Actualmente, se está
organizando una reunión interinstitucional, inicialmente con el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, y posteriormente se incorporarán el lnstituto Geográfico Agustín Codaai
(IGAC), la lnfraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE) y Parques Nacionales
Naturales de Colombía (PNNC). Estas reuniones son fundamentales para definir los alcances y
acuerdos necesarios para el éxito del proyecto, asf como para determínar el acompañamiento
interínstitucional en su ejecución.

A continuación, se presenta la modificación:

MODIFICACION ACUERDO A96 DE 2024

ErLElñr,t}frt'#
ce.g0l.c!

ffi,
PROGRAMA VALOR ACTIVIDAD

Gesüón del conocimiento
y la información

ambienlal (Código 3204)

Fortalecim¡ento del

sislema de

54. RealÍzar la
niodemlzaclón y
forlalecimiento del

sislqma de lnformación
oeooráfic0.

$ 505.750.000,00 § 1.517.250.000,00 $ 2.023.000.000,00

Línea GratUita 0I800091 7600 . contactenos@cas.gov.co H
¡ !AiIAICAIIiMIJA
- (¡ú! at 6(ñ ¡ldch¡¡¡ñP¡ttu¡
: ftl: rtrro O t r¡{ti¡t(¡r !61-t0¡
lJ (rhhirrrolo:iltrú9ú
El ü.nl¡rufi¡r

6 MALAGA

:üm.ttFlt-¡lt ñ(.¡:r,
I ld: . !l¿¡¡,r'.rtl¡t,r ..¡¡r-p.,
U (rhlr,: r t, {)t0}tr{iuú
E!trb¡rour¡oro

- GuA¡rEilnfiA-TANCL o !OCOn¡O ovÉra Euc^iAll^l|gl
Z,-.;it r-,tl!i.i¡4.1, 9f¡*t¿r.¡¡-l¿ ?tno¡¡.t'Ul"¡otÍdñte. 6Olktólf)G'¡l[riirlr!m
§r,¡, -!, 1i1,,1r9n §lrt.t,&n,¡{rr¡rbt¡q,t-¡00¡ §l-t*r¡O{¡}lr¡r¡ltrr¡Oot-foo¡ eotuD}}tlrl.ll0

! a¡r.*.,,riirr,nuon 0 ¡.t.¡n.lltitOuolAt EO¡rl.r:.tr(tl6¡Ur,t, tl rl; r¡¡ r¡{nr¡fi,rrltt'fi1'üll
[oaraür*or,¡ruc Eltanrilo¡¡a¡¡ E¡|rk|]orrür 0 &l¡l¡trl,(lt0l!1fÚlf

E| a$¡.tnn {aaür',r¡t

cAs fi:ffff1i'i§3yjgi,Hr Ambiente '

NIT:804000292.0

PROYECTO
, 

A§TIVIDAO PAC " ,T,AFALA{CAMIENTO
2024

VIGENCIA TUTURA
2025



Fortalecimienlo de la
Gestiün administrativa y
recurso humano (Código
3209)

Fortalecimienlo del

sislema de gestión

Ambienlal y talento

humano

lmplemenlar
acciones eo el marco
del PETI 2A24 y
Formular e
implemenlar ol plan

Eskatégico de
Tecnologlas de la
lnformación-PETI

2025-2028 teniendo en

cuenta los

lineamienlos del marco
de referencia de
arquilectura

empresarial MRAE del

s 600.000.000,00 § 2.375.000,000,00 $ 2.975.000.000,00

TOTALES $ 1.105.750.000,00 § 3.892,250.000,00 $ 4.998.000.000,00

MODiF¡CACION ACUERDO 100 DE 2024

PROGRAilIA

s 391.032.106,00 $ 97.524.243,00 $ 488.556.349,00
1

(código 3201)
Fortalecimiento del
ejercicio de la autoridad
ambienlal arliculado al

crecimiento sostenible y
eficiente de los seclores
productivos

Forlalecimiento de
los procesos de
control. moniloreo
y seguimiento

ambiental

4. lmplemenlar una
estralegia para mejorar las
condiciones de la calidad
ambiental urbana en la
jurisdiccíón de la CAS.

5

(Codigo 3205)

Planificación ambiontal y
ordenamiento del

lerdtorio

Ordenamiento

ambienlal tenilorial
y geslión de desgo

de desastes

48. Realizar la
acfu alización, socialización
de las determinantes,

uniñcación de
inslrumentos de
planíficación y delinición
de la eslructura eolfuica
Ilincipal

$ 400.000.000,00 $2.100.000,000,00 §

TOTAL VIGENCIAS FUTURA§ $ 791.032.106.00 $ 2.r97.524.243,00
_-_-----____-_ l-il¿:.
s 2"es8.556r5h$&

Dado en San Gil- Santander, a los doce del mes de rbre del año dos mil veinticuatro (2024)
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CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRÁMITE DE VIGENCIAS FUTURAS DE
PROYECTOS RADICADOS EN EL BANCO DE PROYECTOS DE LA CAS, CUYA

EJECUCIÓN SUPERA LA PRESENTE ANUALIDAD

DE: Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental

Mediante Acuerdo No. 087 de fecha 20 de mayo de 2024, el Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Regional de Santander-CAS, aprobó el Plan de Acción "Es Tiempo de la
Sostenibilidad" para el periodo 2024-2021.

Mediante Acuerdo No.088 de junio 12del año2024, el Consejo Directivo de la Corporación
Autónoma Regional de Santander-CAS, se armonizó el presupuesto 2024 con el Plan de Acción
Cuatrienal para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS.

La Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, realizó la articulación, formulación,
revisión, viabilidad técnica y financiera de proyectos, que contribuyen al cumplimiento de las
metas y actividades pactadas en el Plan de Acción Cuatrienal "Es Tiempo de la Sostenibilidad",
que serán financiados con el presupuesto general de la Corporación de las vigencias 2024 y
2025, cuyos plazos de ejecución superan la anualidad.

En virtual de los establecido en el artículo 49 del Acuerdo 062 del 23 de enero de 2023
(Reglamento interno presupuestal para el manejo de los recursos propios), el Director General
solicita al Consejo Directivo la autorización para la constitución de vigencias futuras ordinarias,
con cargo al presupuesto de gastos de inversión de la Corporación, para la vigencia fiscal 2025.

Mediante acuerdo No. 096 de 30 de agosto de 2024 y acuerdo No. 100 de 30 de septiembre de
2024, el Consejo Directivo autorizó al Director General, la constitución de vigencias futuras
ordinarias con cargo alpresupuesto de gastos de inversión de la Corporación Autónoma Regional
de Santander - CAS, para la vigencia fiscal 2025.

Según el Artículo 50 "Vigencias Futuras Ordinarias" en su PARAGRAFO SEGUNDO. "Las
vigencias futuras podrán modificarse por la autoridad que las aprobó, reprogramándolas,
adicionándolas o reduciéndolas en valor o en plazo.

Los proyectos formulados y registrados en el banco de lnversión para la vigencia 2024, que
requieren de la autorización del concejo directivo para la modificación en cuanto a su
apalancamiento para la vigencia 2024 son los siguientes:

Línca §ratuita üt güü09 I ?6ü0 * contü{tenü§{s(Ír§.süy"{o
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1

Fortalecim¡ento
del ejercicio de la
autoridad
ambiental
articulado al
crec¡miento
sostenible y
efic¡ente de los
sectores
productivos
(Códiqo 3201)

Articulación
regional para la
productividad
sostenible y
gestión, uso y
manejo
sustentable del
suelo y el aire

9. Realizar
acompañamiento a los
sectores productivos
para la reconversión
hacia sistema
sosten¡bles
promoviendo el uso de
energfas alternativa

$ 401 . 155.541 ,23 $ 229.230.504,00 $ 630.386.045,23

5

Gest¡ón lntegral y
Sosten¡ble del
Recurso Hfdrico
(Código 3203)

Planeación,
administración
y gobernanza
del agua

43. Realizar
actividades, apoyo y
cofinanciación a
proyectos de inversión
en descontaminac¡ón y
monitoreo del recurso
hfdrico en la jurisdicción
de la CAS

$1 .515.104.533,00 $'l .471 .883.984,00 $2.987.048.517,00

TOTALES $ 1.916.320.074,23 $ 1.70r.114.488,00 § 3.617.434.562,23

Autónorna
§artander Ambient*

&&düüe¡8}"fl
C A§§ffiffi?§§

NO
PROGRA¡ITA PROYECTO ACTIVIDAD PAC APALANCATT¡IIENT

o 2024
VIGENCIA FUTURA

2025
VALOR

ACTIVIDAD



Los citados proyectos objeto de trámite de vigencia futura, cuentan con las respectivas fichas
técnicas, las cuales se adjuntan como anexos al presente concepto.

Los proyectos enlistados anteriormente permiten dar cumplimiento a algunas actividades del
PAC 2024-2027,\as cuales se encuentra en articulación con el Plan de Gestión Ambiental
Regional PGAR 2022-2033, como se muestra a continuación:

Programa PGAR 2022-2033 Programa PAC 2024-2027 Actividad PAC

Crecimiento sostenible, eficiente y
competitivo de los sectores
productivos

Fortalecimiento del ejercicio de la
autoridad ambiental articulado al
crecimiento sostenible y efic¡ente de los
sectores product¡vos (Cód¡go 3201)

9. Realizar acompañamiento a los
sectores productivos para la
reconversión hac¡a s¡stema sostenibles
promoviendo el uso de energias
altemativa

Regulación del uso y manejo del
recurso hídrico

y Sostenible del
(Código 3203)

Gestión lntegral
Recurso Hídrico

43. Realizar actividades, apoyo y
cofinanciación a proyectos de
inversión en descontaminación y
monitoreo del recurso hídrico en la
jurisdicción de la CAS

El valor estimado para la autorización de las vigencias futuras 2025 corresponde a MIL
SETECIENTOS UN MILLÓN CIENTO CATORCE IvIiI. CunrRocIENToS oGHENTA Y ocHo
PESOS M/CTE ($ $ r.70r.114.488,00).

Considerando lo anterior, se emite el presente concepto favorable para dar trámite a las vigencias
futuras requeridas.

Dado en San Gil, a los doce (12) días del mes diciembre de 2024.

Cordialmente;

OSCAR M DEZL
Subdirectora de Planeación y enamiento Ambientalde la CAS.

."f
Proyectó: Cecilia Puerto Moreno I¿4
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I*& §U§CRITA §ÉCRETARIA GENERAL

DE LA coRFoRActüN. *urónoiáA REGIoNAL DE sAilTAHDER cAs

CERTIFÍCA QUE:

El proyecdo de acuerdo oPor el cual se autorlzan cupas de viganclas fufuns ordinerias en
el presupusslo de gaelros de iaverción pafra la vigencla ZO23 üa Ia Corporaclía Autónoma
Regional de Sarúander -CAS, se ajusta al ordinamiento juridico ügonte en rnateria de
pre§upue§to ptlblleo e igualmente al.manusl do presupuesto que dge etts árge alintarlordE la
Corporaciún.

La pr*eents certificasién sa explde eltrs§€ (13) de septiernbre de 2024, en É ciudsd de Ssn Gil,
Santander,
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ACt ERDO Ho.100

30 de septiembre de 2024

,,POR EL CUAL SE áUTOR¡¿A¡T, CUPOS DE VIGEI,/¡C¿A§ FUTUñá s aRD¡¡NAñ,A§ EII, ETpRs§uPu§§ro 0§ Gá§ro§ o§ Íñrv§R§ro N ?ARA {-á rrÍ§EJ\¡cr¿ aa§fr DE t**
coRpoRA ctóN AuróNoilit REGtoNALóe s¡ri¡roi¡i -¿l-s:,,

Et TON§§JO Dfñ§§r,Yü ü§ t.{ CCIRPORAC'Ó^.I AUTÓNOMAtr§GICI,YAI ¿l§
§ÁNrAffoER, cAS- en uso ds sus facuÍades /ega/os y esfarutanag espscia/menfe /as

confenidas on al Artfculo l7 de Lay §9 da 1g93, y et freglemCInfo Infemo p.rsrrpuesfa/ do Ie
corparación y demáe nornas qie ragramsnran ra mareria, y

cot{§tüEfrANDO

f .Que, de azuerdo sl artlcufo 2§ de la t-ey gg de 1gg3, Ias Corporacione s Aulónomas Regrbnales
son enfes corpantivos da caráder püütrco, craados por la ley, integrados por
{effffonalas que po{ s{rs cefiacferl¡*ícas constituyan geryrálicamente un mismo

las enfidadas
ees$rbferna o

conf*rman una unidad geopctfficA biogeográfi*a o

dentra del áma da s¿¡ iurisdicción, el medio amüienfe y los racursos naturales
runoyaülec y prapendar por §{, desarrolle sosleniáfe, da conformldad con /as dl,spos'ciones
legales y las polltícas de/ ftlinlstario dst Medía Arr§ienfe.

I

2.Que' medianle Acuerdo No, 087 ds fecha 20 de mayo de 2024, el cansejc Direclivo de ¡a
Corporación Auténoma Regionalde §antander-CAS, apiobó el Plan de Acción "§* Tiempo de la
§oatenibilidad" para et periodo ?lA?4-2027.

3.Que. mediante Acu8rdo Na. 088 de junio 12 del año ?0?4, al Consejo Oirec,¡vo ds la
Corporacién Aulénoma Regional de §aniander{As, Ee armonizú el presupuestü 2024 con el
Plan de Acción Cuatrienal para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Rogional de
§anlender - CA§.

f.Aue, l? Corporacián Aulánorna Regicnal ds §antander-CA§, realizó Ia añicutscíón,
formulac¡én, revi§ión, viabilidad técnicá y financiera de proyectos, qu€ contnbuyen al
cumplimiento de lae metas y a§tividadss pactadae en el Plan de Ácción Cu'atrienal "Ea iiernpo
de ta Sostenibilidad", que rerán linanciados con el presupuesto general de la Corporacián de las
vigeneias 2a24 y 2ü25, cuyoe plazos de ejecución supeán h anualidad.

6.Que, en virtud de lo establecido en El articulo 4§ del Acuerdo 062 del 23 dE eflero de 20?3(Reglamento intemo,pretupueotal para e] rnanajo de lcn ,"curuo* Eopia*), el Direütor Gener¡lsolicita al Goneejo Direc,tivo ta autorizacién para la constitución de'vigeüIs-frtur"s ordinerias,
con car§o al presupuesto de g*rtoe de invereión de la Coryoracíón, Ñra ta vigáncia fiscal ?02F.

6.Que. la CorporaciÓn Auténoma Regional de §antander CA§, a través de la subdirección de
Flaneacién y Ordenarniento Ambiental, elaborÉ concepto tÉcnico ce tectra i;"* (1ái ;;
septiembre de 2024, en elque informa que existen seis {0€} prayectos formulados cuya ajecuciún
flsica y financiera conrprenden las vsencias 1CI24 y aO:iS.' 

'

r'QuE, la §ecretaria Generai de {a Corporacién certífica que el Acuardo, re *justa al
ordsnamiento jurídico vigente en materia dá presupuesto público e igualmente, at reglamonto
interno de preuupuesto que riga esta área al interior de la sorporaciún, da acuerdo a ceilificaciün
de fecha trece (13i de septiembre de ZOZ4.

8'Qu*, según al aftlculo 50 delAcuErdo cAS CI62 de 20?3, eetablem que las vigenciás futurasque §s soliciten deben contar corfio mlnirno, en Ia vigencia fiscal en que s€ autÁrizan, con uná
apropiacién del quince por ciento (15%), arnparada con el respectivo certÍficado de dioponíbilldadpresupuestal.
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9.Los proyectoa formulados y registrados en el Banco de lnversión para la vigencia 20?4. que
requieren de la autorizacién del Coneels Oirecdivo para la constitueión de vigenciar futuras
ordinaries, con cargo alpresupuestq de gastos de inversión de la Corporacíón, para la vigencia
fiscal 2025, son los siguient*s:

1

lrddl¡o §?0tl
Fortühüknbrh
alercldo dr Ir *utolHrd
ám*itntrl rlti-a,¡lrd a ül
rfscilrBñto §§ttanlblc y
afichfitadü bs rtñ{rr
p{DdrK*irioi

dál Fort¡lccimbnto tlc lse

rcfoúdssstrtr{¡,1.
rftontoflts y üüguimbnto
ríühr$Él

§ 3§1.032"1§6.00 ü $7.62¡f.r40,00 ¡ r*t.666.3at,00

2

(Eüd,$ á¿0tl
Forl¡hcknimts
Glsrclsio do ts ¡rrtortdÉd
rmbisntd sdleJedú rl
cra€fnbnto roo¡mh& y
ütlcisnlr ds 10tr ordo."r
Frsd¡¡rltvss

dsl Artiorladün ragional
${fri l* Br§üuciivEád
tÚstsnbb y0§!lián. usó
y manalo rrlrtent${a dcl
*mloydaln

§ {0ü.{0t"Ia3,00 § ?2§.m0.fü1,00 I 3§{"838.r07,§f}

3

{Cóüigo 3§rl
Admkrbtr¡düñ d6 h
biodl'rsr|.lü# y sur
úrills¡o* ásdst*úñiGü§
púr* lr @nlsry¡ción &.|
pltrtnon¡o nsurrl

Coilochmtafito.
ccn¡aweción.
,dmlnbtñs¡i5ü y uso
Eestonibl6 üel patffinh
fi¡tuml y $r
biodlvÉrsidsd

§ 130.000.0§0,00 t sr7,r¿2,0ffi,00 ¡ 84r.1dt.s0ú,§0

4
(Cód6o 3203) Gettióo
lnt4nl y §ctbniblr dsl
Rstursó H{dff&

PboGfti$n,
sdnnini:tnaeióa y
ü$bffirnft dcl s$ue

s !.020.164"§'r7,07 §46r.2X3.6§0 i t.,i$t,S§7.üS7,0?

5
{CédE$ 3¿0§}

Pls¡iüscid* srüblafllrt y
orúÉfl s*ñisnta del t*nlh¡io

O$*n¡miaffn irrúiállul
laritort¡l y ga$tün dr
r§$o da dtt¡d¡r¡

t 400.000.000,00 3 2.100 0{0"s00 ¡ ¿6ñ0"000,00§,ü0

o
¡téd§n 31ü§)

Planifcoci6n ambierls, y
odcn¡¡nbnto drl lauftorio

Of&lrmléñt o ¡rddñ,rtsl
le¡ritortsl y gasüün d§
riütt0 do da*rlrul

§ 700.000.000,00 0 e00.000.000,00 i 1.600.000.m0.00
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APROPTACTOT{ 2024 VIGEHCIA FUTURA TO2§ TOTAL. RECUR§O$
s 3.748.804"326,07 s 4.205.1A0.397,0CI s 6.s51.744.72§,07

10,Que, los valores estimados con relación a los proyectos que hacen parl€ d€ este acuardo son
los siguientes:

Apropiación 202,4, por valor de DOS ffilL §ETECIENTO§ üUAREI{TA Y SEI§
IIñII.LONE§ $EI§CIEHTOS CUATRO I$IL TRE§CIEI'ITO§ VEINTI§EI§ PE§O§ COH
§IETE CEHTAVO§ mÍCTE. {$ 2.74$.00/r.326,07}.

Vigencia futura 2025, por valor de CUATRO tt¡lll üO§CIEHTO§ üIHCO tllN-LOHE§
§TENTO VEINTE tlfiL TRESCTENTO§ HOVEITTA Y S|ETE PE§OS U,§TE {S
¿f.20§.1zCI.39?1.

Total, rccur§q§: §El§ HIL HOVECIENTO§ CTHCUÉHTA Y Uf'¡ HILLONE§
§§TECIEI.TTO§ VEINTICUATRO ilIL $ETECIEHTOS VEII-¡TITRE§ PE§O§ CON §IETE
CENTAVOS ilrCTE. {§ 0"9§{.7U4,723,07}

ACUEnnA,

ARTICULO PRIIIERO: Autorizar al D¡rector General de la Corporación Autónoma
Regional de §antander'CAS, la constitución de vig*ncias futuras ordinarias con carga al
presupuesto de gastoa de inverciún de la Corporacién Autónoma Regionalde §antander
-CAS-, para la vigencia fircal 2025, de esis {0É) proyectos incluidos en el Flan de Acción
Cuatrienal .Es Tiempo de la §ostenibilidad', los cuales a*ciendan a un valor da CUATRS
MIL OO§C§ilTO§ CIHGO ilIILLOHE§ CIEHTO VTIHTE ¡IlL TñESCIEñTTOS
¡lOV§l¡TA Y §IETE pg§O§ Mre?E {§ 4.10$"f I0.39y} segün el siguiente detalle de los
proyec,{os:
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ARTICULO §EGUI{DO: Hacen parté d6l pre§Bnls ail$rdo:1. Concepto tácnico favorable suscr¡to por al subdirector de Planeación y Ordanami*nto
Ambiental"

2 La proyecciün de iqgra*oo euscrita por le *ubdirectora Administrativa y Financier¿.3. El C8rtificado ds §aldos dis.ponibles de la apropiadón de la vsancia futr¡ra en ta
vigencia Í§24,

4" §trti§csciÓn expedida por la §ecmtaria General de la Corporación Autónoma
Reglonal de §antander üAs.

ARTICULO TERCER0: El preaente Aeusrdo ríge a partir de su aprobación y pubticacién.

COHUHÍOUE§E Y CÚñTPL.ASE

Da.do an el Munieipio dE Sucaramanga {§antander}, a los treinte {i0} dlas del rnea de eeptiembre
dal año dcs rnit veinticuatro (20A4).

Gobemadcr de General
Pr*sidente delConsejo - cAs

P wyocla : Oscar Migucl ffam$nds¡ Lúpez.
§uDdlradrrda tá§

RBmeo; Paín Pabla
A*osor0irrcaÉn OAs
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argcuctétt

DE: Sr¡hdirecciún de Planmción y Ordenamiento Ambisntat

Mediante Acuerdo No. OEI de fecha 20 de rrayo de 202{, el Cons*ja Dir§{*iyo de }e Corpora*ión
futénom¡ Regional de Santander4A$, aproUó el Plan de'Acción "Es Tiernpá de la
Sostenibilidad. para et pericdo 2A?4-ZAZZ.

Mediante Acuerdo No.088de junio 12 del afio2024, et Consejo Directfuo de la Corporación
Auténoma Regionalde §entander-CA§, r* ermonizé ef prerupueito 2024 con el plan de Acción
Cuatrienal para el áree de jurisdicniün de la Corporac¡bn *irgnoman"gion"f A" Santander -CAS.

La Corporacién Autúnoma Regional de §antander*C-4§, realieó la articulaciün, formulación,
revisién, viabilidad lécnica y financiera de poyecto§, que contribuyon al cuápfmiento de las
metas yactividade$ pactadas en el Plan dQ Assiún Cuairienal 'Es Tiempo Cc ls sostenibil¡dsd',
que serán financiadm con el. prssupuÉsts general de la Corporacién de las vigoncias ZOZ+ y
?025, cuyos plazos de ejecución superan lalnualidad

Los proyectos formulados. y registrados en el Banco de lnversión para la vigencia 2024. que
requieren de la autorización del tonseio oirectivo para Ia constituclün oe iigancias futuras
ordinarias,, csn carso, alpresupuasto de laeme de lnveraión de la Coryoru*ic*, ñ"iu la v¡g¿nü¡g
fiscal2025, son tos aiguientes:

En virtud de lo establecido en el artlcülo 49 det Acuerdo 0§Z de¡ ?3 de €nerc ds ?013(ReglamEnto intemo precupuestal proFio§), el Oirector General
vigencias futuras ordinarias,solicita alCcnseJo D{rectivo la

con cargo al presupuedo de gartoe de invereión de la §orporaclón, psrü la vigencia facal 2475.
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' tlusfírTcáción dÉ Easfo- de *cuérdo csn concrrfos d€ inorÉso

De csnfonnidad cpn el Artisulo 1§ Clasiflcaclón y Deflnlclón de lor.lngrorE*, delacusrds 062
de enero 23 de 2023 "POn §L §UIt §§ §Sfi{BtEC§ gt ñ§GtÁ*lti¡f0 ,HfER¡\rO PA§A gL
[ráH§,ro pR§§I.tPU§§?rf. Dr to§ R§cuR§o§ pftoFro§ oE t* co§po§Ácrúñ,
AUffÓNÚ}áA REÉtofrrát 0E SAI,¡IAÍVOEñ CA§",'todoa los roncspto§ de ingreso que finane¡Bn
las 6 astividades del PAC que derivan los siete (7) proyectos presenlados para aprohácién de las
VISENCIA§ FUTURA§, §e ajustsn a loa llrnitea y controlss especificos según |o diepuent* *n la
normátividád vigente, asi:

Ra*p*cto de la* Tr*nsftrsrrcls* dd §nrtor §láctduo, reguládas por lr l-sy 00 de 'tSS3 y el
Decreto 1933 de 19S4 y modifi*sda por ls ley 14§ü de ?011, pera fa protecclón del medio
arftbiefite en áreas de influenria; e*tos racr..¡rsos están deet¡nadás a linanciar proyectos
relactonadot csn la conservacién de cusnrás hidrográfica§, refórestaciún y prülecsión de
ecosi6t6mas estratégico§, y en cumplimiento de Plane* de Manojo como los pOMCA§, PGoñ y
elDRMI§an §ilvertre.

§obra la Tam por Uso delAgua, establecida por la Ley 90 de 1S03 y reguláda por el Decreto
3S30 de ?010, y modificada por la ley 14§0 de 2011, cuyos recursos ertán deElinadcs a la
protección y sostsn¡bilídad de las fuentes hfdrlcas y ecosistemas acuáticos, en 6l marco def
cumplimianto delPlan de §estión Ambiental Regionaf PGAR 2022-293.

La ?eta Rotrlbutiv¡, ragida por el De«eto 2§S7 ds l0l2 y compilado en eldocreto 10fS dé
201§. cuyos rscursos están destinados exclusivarnente a proyectos que promuevan la
de*contaminación y meiora de la calidad del agua, a tr*vés de un anfoqua integrat que innluye
infre¡rsruüura de tratamiento, la restauración de ecosistemas, la educación-aflfibient¿f y la
invasügación en tecnolog{as de descontaminacién, alineadoa con los *bjetivos del PIan de Accién
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llfl§nlt (PAC) de la Corporación y del Plan de Gestión Ambientat Regionat FGAR Z¡zzaOS.
FOMTA§, püOf, sntrÉ otros"

La §ohratasa *mblentrl, .regulada principalmente por la Ley gg de 1gg3 y por normag
postoriores que establecen loe limitee" usoE y cor¡troles aepeclficor do eetoe recursos, para la
mejora del r¡edio amb¡Bnte locel, incluyendo fa proteieión ds racursos nauiáii-V iá
biodívereidad; alincadot con el Flan de Accién Cuatriensl (PAC) de la Corporación y del plan de
GestlÓn Ambiental Regional PGAR 2022-?03, POMCAS, PGCIE o ir¡vedidos en proyectos
ambientales de importan*ia eetratégica par.a fa regi¿n.

A csntinuación, so describsn lae fuentes d* ingresos que llnancian ho proyectos prassntüdo§
para aprobación de las vigencias futuras.
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Dentro la e§trudura del Plan da Acción Cuatrienal se contempla meta para la vigencia 202§ en
lao actividadet con nümero pAC 4?, 48 y a9, poi lo t"nio, 

'se 
les asigna rrcursos pará su

ajecución, garantirando Ia continr¡ldad de tales ac{Mdades. Egtos recursos sa ancuentran
asignados en el preeupuesto aprobado para el pAC 2A2+Z§27.

Los proyEctss obieto de trámite de vigencia fúh¡ra csnesponden a seiE (6) ac{ividadrs pAC y
siata (il proyec{os, cuyes fichas técnicaa ae *diuntan Gsmo ansxoa rl preiinta conffipto.

Loe proyactos enllctadffi antwiürments permiten dar cunrplimiento a *lgunae ae*ividades detpAC e0e4-?§27, las cualas se encuentra en artícr¡faclón con el Ptsn de Gestün Ambientat
Regbnal PGAR ?022-?033, úsrno Be mueetra a conünuación:

Prugnmr P§Áñ mm"2033 Prugramr PA6:0e&20tf Acttuld¡ú FAC

1.1.e Gssti0§ Anblenhl §edui*t

rffubcFtli6ñtú d§t Éicf§¿cie d€ h
sutoridád srnbtÉrrt¡l art¡r¡tado al
crcdmlsñb rostsnibb y *ñcí*nb ds
k¡e s€dores produc,th¡oc {códlgo
3201)

4. lmplsmgñtsf una o*ramgia para
moiürf,r l*a c,oñdiciuffia ds l§
calHd rmthnhl ur&sfls sn le

Iurisdicctón dr ¡r CA§.

1.1.2 Promoción da inicielir¡as de
prodr,rmién lim$e

Fortel§dmiantÉ dat alerdcto da la
autoflJad ambianlal añiq¡lado at
crccimionto sorsnible y eñchnlo ds
h* ssütoros prsdudiu¡s {Sdrss
e301)

§. Raslizsr acompañarnbnto a toa
üodor§ü prdudim$ psre la
roconvoraián hEds slstama
üótbfliHss pmmovisndo d $rd d§
enarslpr áltomath¡n; deilüo dsl sual
*§ aimá,Eá fil ürtfáñtB ürol1éctü^

2.1.1 §oBtsnl$ifldñd dal cupital
nalurut y la úiodivaraidsrl

AdififlBhadüfl dá la btüdhrBf3Hsd y
ruc la¡cidsa eco¡i¡¡&nk¡oo psr¡ t¡
coffisffoclón del puúimonlo natural
(Códbo 3?02)

26, §oyar y münanciar ta
lmptrnantocrlón y eiacucién de
medida* da mansio, probc¡f*n y
coflsÉnEc¡ón da o*pioa da fora y
fauna anunszaüaa Éofiüñ6ñtals

*.1"2 Ragutsciün dal u¡o y muraio
dsl redilr3o hlürie

GÉátiófl tnlsgral y §orteniblo rlal
Rsdxr§o H*!r*oo (§údigo 3403)

a2, lmplunent§&n dBl Prngrama
ln*Slucional Éagimel de Monitoreo
ó€ Calidsd y Canüded de Agua -
PtfrtúA

12,1. Plrnifimciún áñblental
16ftitoriaf

Pl¡ni*caclón ambhntel y
ord6nrmi6nt0 dal lanitorio (Códh;
320§)

48. RaEli¡nr ia . mtlalieactún,
asc¡sfizasión ds lse dalarrni¡antas,
ut1Éfiüa¿úéfl rls imüumsntúa rlá
§anificadón y deñnidón d* Ia
€afiJstura €dósicr prlncipel.

5.3,1. Gectiún ln@rd del nesse ds
desas$Bc

Planilicación *rnbicntal y
ondenamEnto del tenitorio (Códígo
3?05)

¡19" Apofer a munidpioa on la
§*{crrd0n dr etluüio* & Am*nsaa,
Vu{nor*§6ad y &loago pgra ls
§s!üén ü* dsátaüa¡

El valor éstimads para fa eutorización de las vigencias futuras e0?4-e0?§ con rBlación a loe
proyectos quÉ Ésr8ran obl¡sacisües contractuale$ con ol presupuesto sn cur$o y continúa la
eiecuciún en l€ vigencia fiscsl posterior, corerponde a 0UATRO ffiL I}O§CIENTOS CINCO
t!ilILLOI{ÉS CIE§TO VÉ}NTÉ IIIL TRESCIñ}{TO§ NOVEHTA Y §}gTE PE§O§ IT{ÍSTE
($ 4.20§,120.397.00).

Coneidarando lo anterior, se emíte el presente concopto favorable para dar trámite a las vigencias
futurá§ requeridas.

úado en San Gil, a lss trecs (13) dlas delmes septiembre de2A24.

Cordialmente;

O§CAR LÓPEz
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